
Información General 
Estrategia de Refugio No Congregado para 

las Comunidades Occidentales
Refugio No Congregado (NCS, por sus siglas en inglés) significa lugares 
donde cada individuo o familia tenga un espacio para vivir que ofrezca un nivel de 
privacidad que se interpreta como su propia habitación e instalaciones sanitarias. 
Dado que el coronavirus es más fácil de contagiar de una persona a otra, el refugio 
no congregado ha sido la opción preferida para tratar aquellos que tienen la 
necesidad de ser aislados. La falta de una estrategia fácil de implementar de refugios 
no congregados para las Comunidades Occidentales impide que los residentes 
locales se aíslen como resultado de haber dado positivo o de haber estado expuesto 
al coronavirus. La identificación de una alternativa local viable para el refugio 
no congregado para las Comunidades Occidentales se consideró como una 
necesidad urgente para hacer frente a la emergencia de salud pública creada 
por el Coronavirus.

La estrategia de NCS propone la renovación y el uso de dos instalaciones de 
propiedad del Condado para servir a múltiples sitios como refugios no congregados 
prestando el servicio para aquellos en necesidad de aislamiento por la emergencia 
del Coronavirus.  La instalación localizada en Belle Glade (anteriormente ocupada 
por Jerome Golden Center) serviría como el centro de Entrada y Evaluación. La 
segunda instalación localizada en Pahokee nos proveerá 42 habitaciones de un 
dormitorio y un baño para familias, parejas y personas solteras.  Las unidades serán 
usadas para viviendas de emergencias de hasta 90 días y soporte de vivienda hasta 
24 meses, todo el tiempo recibiendo individualmente determinado en torno a los 
servicios.

A corto plazo, este proyecto, abordará las necesidades del refugio no congregado 
de los residentes de las Comunidades Occidentales que necesitan aislamiento en 
resultado a la emergencia por el coronavirus. A largo plazo, esta instalación se 
alineará con el Leading the Way Home, un plan para terminar la falta de vivienda en 
el Condado de Palm Beach.

(Visite este enlace: https://pbcportal.pbcgov.org/communityservices/CSD%20
Documents/Reports/Leading%20the%20Way%20Home%20Brochure.
pdf#search=leading%20the%20way%20home)

Beneficios inmediatos incluyen; pero no limita a: renovación de las dos 
instalaciones vacantes. Que asegurara el mantenimiento y condiciones sanitarias, 
y la provisión de construcción para la fuerza trabajadora local. Beneficios que 
continuaran incluyen: oportunidades de trabajo para los locales en el manejo del 
refugio. Acceso adicional para la gran variedad de programas y servicios que ofrece 
el departamento de Servicios Comunitarios incluyendo esos que van a medida de 
los veteranos, adultos mayores de 60 años, migrantes de fincas, y familias, y en 
general el cuidado que conduce a comunidades más resilientes, ya que el programa 
propuesto para la operación multi-sitio depende en gran medida de los lazos locales 
y el compromiso para su éxito.

Exámen de COVID-19 en las Comunidades Occidentales

En las Comunidades Occidentales, un sitio de pruebas se encuentra localizado 
en el Lakeside Medical Center en Belle Glade.  Se aceptan citas llamando al 
(561)642-1000. Todos se pueden examinar, no es necesario presentar síntomas, 
mostrar estado inmigratorio, todas las edades están siendo examinadas.  Todo aquel 
que salga positivo o están determinados por el departamento de salud de estar en 
riesgo por el COVID son elegibles para el refugio no congregado.
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¿Cómo obtener información adicional sobre la NCS para las 
Comunidades Occidentales?

Departamento de Servicios Comunitarios/ División de Servicio Humanos y Veteranos

www.pbcgov.com/communityservices

Wendy Tippett, Directora de Servicios Humanos y Veteranos
(561) 355-4772
WTippett@pbcgov.org

Pregunte sobre:

• los refugios no congregados en las Comunidades Occidentales;
• los servicios de falta de vivienda que incluyen estabilidad de vivienda (asistencia de renta y servicios, 

cupones para comidas, pases de buses, y variedades de servicios cual necesiten para ayudar 
temporalmente un individual o familia para independizarse), rápida re-ubicación, y prevención de no 
tener vivienda;

• los programas para los veteranos;
• los migrantes de finca;
• la cremación de indígenas; y
• las oportunidades de empleo para trabajadores sociales, trabajadores de casos, técnicos de casas, 

oficiales de seguridad, etc.

Departamento de Instalaciones y Operaciones

www.pbcgov.com/fdo

Audrey Wolf, Directora de Departamento de Instalaciones y Operaciones
(561) 233-0215
AWolf@pbcgov.org

Pregunte sobre:

• la estrategia de refugios no congregados, los fondos o el horario de implementación; y

• cómo puede representar a su comunidad en el Panel de Vigilancia Vecindario.

Amanda Ray, Gerente de Obtención y Desarrollos de Negocios
(561) 223-2014
ALRay@pbcgov.org

 
Pregunte sobre:

• la participación en el proyecto de contratista de construcción; y

• cómo contactar un proveedor que preste servicios el cual usted esté interesado en hacer parte del 
equipo.

Este documento está disponible en inglés y creole. 

De acuerdo con las disposiciones de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA, por sus siglas en inglés), esta publicación 
está disponible en formatos alternativos. Llame a la Oficina de Participación Comunitaria y Voluntarios del Departamento de Servicios 

Comunitarios de PBC al (561) 355-4501 para hacer su solicitud.


